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OAlla del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2,649,

VBNTA DB EJEM PLARES! 
Mlnlatarlo de la Gobernación, planta 

Námere suelte, 0 ,60 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
- S U M A R I O  —

Ministerio de la Guerra:
Real decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para presentar á las Cor
tes un provecto de ley disponiendo que los 
matrimonios in artículo mortis c lebra- 
dos por los militares^ produzcan para de
rechos pasivos iguales efectos que los con
traídos en la forma ordinaria,— Pági
nas 97 y 98,

Otro Ídem id. id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley concediendo á las 
familias de los moros adictos á España 
que perezcan en hechos de armas ó de sus 
pesultas ó en represalias por su adhesión á 
nuestra caiisa. los beneficios de la Ley de 
8 de Julio de 1860 ó los del Reglamento de 
pensiones especiales de Africa de 20 de 
Agosto de 1878, según los casos,—Pági
na 98.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto conmutando por destierro la 

müa,:t de In tnfnlPlaA de la pena impues- 
i% á Antonio Casas Fuster,—Págs. 98 y 99.

Otro conmutando por igual tiempo de des- 
Uerro el resto de la pena que extingue Eu- 
sebio San Andrés Camarero,—Página 99,

Otro indultando á Raimundo Gil Cabezón 
de la mitad del tiempo de la condena que 
le falta p  tr cumplir,—Página 99,

Ministerio de la Gobernaolón:
Real decreto apropiando la modificación del 

plano del ensanche de la ciudad de Bar
celona,—Página 99,

Ministerio de la Guerra:
R$at orden disponiendo se devuelvan á Gu

mersindo Rodríguez Salgado las 1,500 pe
setas que depositó para redimirse del ser
vicio militar activo,--Página 99,

Gira Ídem id, á Martin Adroher Guitó 500 
pesetas de las 1.000 que ingresó para re
ducir el tiempo de servicio en filas,—Pd- 
gina 100,

Admlfrsstraalési Central:
E stad o .— S u b secretar ía .— S ecció n  de  Co

m e rc io .—Anunciando que el J o u r n a l of- 
f ic ie l de la  R ep u b liq u e  fran^aise  del 26 
de Junio úllimo, publica los decretos que 
se insertan en este periódico oficial,—Pá
gina 100,

G racia  y  J u stic ia .— T ítu lo s  d e l R e in o .—
Relación de instancias presentadas en los 
meses de Abril, Mayo y Junio, para su 
inserción en este periódico oficial.—Pági
na 100.

Dirección General de los Registros j  del 
Notariado. — Orden resolutoria del recur^ 
so gubernativo interpuesto por B. José Ma
ría Llopis^ contra nria nota del Registra
dor de la> propiedad de Tortosa denegando 
la extensión de una nota marginal.— 
Página 102,

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro público y Ordenación general de Pa
gos d®l Estado.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el día 
de ayer,—Página 103.

Go ber n ac ió n .—Dirección General deÁ d' 
ministración.—Citand® á los interesados 
en los beneficios de la fundación titulada 
Amparo y Educación de Niñas huérfanas 
de Carmena (Sevilla)^ instituida por doña 
Josefa Narcisa Fernández Zapata,—̂ Pú- 
gimiOB,

Anunciando haber sido nombrado h , José 
Figueras Luna, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Valladolid, — Páaina 
103,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Nombramientos de personal administra-

PARTE OFICIAL 

í m H d i  t i l  J O M Ó  M  U S T M

B. M. el Rht Don Alfonso XIII (q. D. g. 
I. M. la Bbina Doña Tietoria Eugenia 
K iS . AA. RR. el Príneipe de Asturias ó 
Infantes eontinúan sin navedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
lüás personas de la Augusta Real Ei- 
Sílílli

i n u t i o  »E M  s c n i

RBAIi DBIOSBaiO
Dé acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

Guerra para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley disponiendo que los ma
trimonios in articulo mortis^ celebrados 
por los militares, produzcan para dere
chos pasivos iguales efectos que los eon- 
Iraídoa.en tó forma ordinaria.

tivo y subalterno dependiente de este Mi
nisterio,—Página 104.

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.—Adjudicando premios á trabajos 
presentados al 18 concurso^ correspon
diente al año 1915.—Página 104,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas. — Caminos vecinales. — Bís- 
poniendo que el camino vecinal d». Pineda 
de la Sierra á la carretera de Ibeas á 
Pradoluengo se denomine de Villarobe á 
la carretera de Ibeas á Pradoluengo.-- 
Página 104,

Declarando ae utilidad pública los caminos 
vecinales de Arrubal á la carretera de Lo
groño á Zaragoza y de Peñaloscirdos d ía  
carretera de Ortigosa á Villa/nueva do 
Cameros,—Página 104,

A n e x o  1.®—B o ls a .—OBSERVAroRio C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  S u b a s t a s  _
A dm inistra c ió n  P r o v in c ia l . —  An u n 
cios OFICIALES del Banco de España (Gi- 
jón y Zaragoza^ Compañía de los Cami- 
nos de Hterro del Norte de España, Socie
dad de Aparatos industriales y domésti- 

Compañía La Española y  Sociedad 
Depósito de Carbones de S an to 
ral.

Anexo S,»—Em otos.—Ooadhos BStAofs- 
T ieo s Bg

G k a c ia  y  J u s t ic ia .— T ííu Io s del Rehílo — 
Resoluciones adoptadas por esto Minike- 

de Ji,ril, M akoy

de Aspiran-
Í03̂  a OOri tinos ciÍYÍ\Qñ.— Rectificación á 

elación de propuesta de destinos pu
blicada en la G a c e ta  de 20 de Junio pró
ximo pasado,

Ma r in a .—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Ex- 
tremadurUf correspondientes al año 1917.

A n e x o  3.®—T r ib u n a l  Su p r e m o *—S a l a  
DE LO C iv il . -Pliego 14,

Dado en Palacio á diez de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

B1 Ministro de la Guerraj
ín Lflqot,

a l t o n s o .

i  LAS CORTES

Ror el Real decreto do 27 de Diciembre 
de 190R quedó establecido el requisito 
de obtener licencia los Generales, Jefes y  
Oficiales del Ejército para contraer ma
trimonio, dictándose por la Real orden 
de 21 de £nero da 1902 las isstruocionee
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oonsiguieníGS para su ejecución y cutn” 
pJimieiito,

Preceptúase en dlclias soberanas dis
posiciones que en ei caso ele m aínm oulo 
in arikiiJo mortis no S3 requiero la previa 
R eal iicencia, que se considerará con ce
dí da cuando del cxpedieiito qiio se formo 
80 compruebo el inmioeiíte peUgro de 
uno de los contrayentes en el acto de su 
celebración, y  que si en el mismo concu
rren la s  c.irciinsfanehis. que establece e l  
expresado Reai decreto, no queda el. Gil- 
d a l  sujeto á sanción correccional per
es té hecho; pero Ja de 15 de Mayo de 1900, 
que d'ló íi Jas anteriores disposiciones ca
rácter y tuerza de Ley, establece de m a
nera expresa en su articulo S-k que los 
militares que contraigan matrirnonio in 
arliciilo moríU no legarán á sus ro.iijores 
ó hijos derecho alguno á viudedad ni or- 
feiidad, á menos d© m orir en función do 
guerrác

Rn considm-ación á quo la expresada 
Ley viene da este modo á hacer recaer en 
las familia» las omisiones cometidas por 
los causantes, y desdo el m onunto que 
del expediente do que se hace mérito re
sultan cumplidos los requisitos legjVfes 
establecidos para contraer enlace, es de 
eqúidad que Jos que en esta forma con- 
traigan  matrimonio, queden, no sólo 
exentos penalidad, sino relevados 
igualm enté de  la privación de derechos 
pasivos, y, por tanto, en las condiciones 
generales de opcJó.ii á los referidos bene- 
fído^, como los que pueden solicitar el ; 
perm iso por sus términos regulares'» | 

Es doctrina de la ioglsíación de Monto- j 
pfo Militar la privación de dichos dere° 
ohos 6ü bi caso do referencia, conñnna- 
dos por divdra^s disposiciones gubernati- 

con excepción del extremo en que ^

esta. Ley y que no legaron ese derecho 
por babor contraído matrimoiiio in ur- 
tíyulo m-orlU. Bien entendido uno la con
cesión solo alcanza á las pensiones co
rrientes desdo la prorroi‘g&cló;n de esta 
I.iCY, Y no k ñtr^ros do ninguna claso»

A rt. 3/  ̂ Qued-ni (i;:r’'‘gacías cuantas 
dispesiciones so opongan á lo proYcnido 
en esta Ley»

Madrid," 10 de Julio de 1916.-=Ei Minis
tro de la Guerra, Agustín Luque.

EEAL DECRETO
De acuerdo con Mi Cons '̂-jo do'Minis

tros.,'
Vengo en autorizar .al Ministro de la 

Guerra ]>ara que presente á las Cortes 
un, proyecto dé ley concediendo á las fa- 
n},llias de los moros adictos á España que 
perezcan en choB do armas ó de sus ■ 
resultas ó en represalias pors.u adhesión 
á Duesíra causa, los beneñcios de In L ey  
de 8 de Julio de i 860, o ios del RegNinen- 
ío de pensiones especíales de Afriea do 
20 de Agosto de 1878, segúa los casos. 

Dado en Palacio* á diez de Julio  de 
mii novecientos dieciséis.

dad da re¿xilarlzar la coyccsM?'í y ubono 
i h  p£'U.dom-'S, cuoio óii cousidera-
c ió íi, de ota a, al aumento progresivo da 
l a  obligación, tanto por oí in c r e m e n to  de 
las iiTiidadec iDdígeooR j  fuerzas a u x i l i a 
res á nuestro servicio, c o m o  por el en- 
S a n c h e  corroía ti vo. de nuestra acc ió n  po
l í t ic a  Y unlibir en n íe h o s  territorios,

Ei Mi ni-tro  qr?o soseribe considera 
oportuno dar carácter establo y  legal á 
esta situación t r a n s i to r ia ,  y , en conse- 

.Cüéuda, de acaer'.io con el Gonrejo do 
Ministros y  previaoieníe autorizado por 
S. M-, presenta á ia deliberación de las 
Cortes e'i adjunto

ínmediaiamente después del ma
trimonie' realizado en taies oircunstan- 
oiaít, 8l eoíjtráy^Pte moribundo; mas esti- 
mando de razón m'5 Utén©r los expresa
dos derechos para el ca-so' d© qno sobro- 
TÍ van á ia motivada celebración del .mis-- 
mo, el Ministro que suecrib.o, Inspirado 
m  sentimientos d© equidad y de |usticia, 
íDree Justiñcado modlíicar el artículo 8,° 
de la repetida Ley do 15 do Mayo de Í902 
011 relación con las demás disposicfonos 
que sean concordantes con esta materia, 
y en este sentido, de acuerdo con el Con- 
se|o de 3ílnístros y con la aprobación d© 
S. M., ílene el honor de someter á la de
liberación de las Cortes oi adjunto

PEOyECTO DE LEY

Artículo 1.  ̂ A p a rtir  do la publioaclón 
de esta Loy, ios m atrim onies in arHculo 
moriia celebrados por los militares, pro- 
duciráu para derechos pasivos iguales 
efectos que los contraídos en la forma or
dinaria,

Art, 2,*' Se concede asimismo derecho 
á ia peiisíóu correspondiente á las fa.ini- 
ilas do ios m ilitares que hubieren fallecí- 
úQ con anteriorídad á la publicación de

ALFOA^SO.
Ministro <i© la Guerra,

Loque,

A LAS CORTES 

Como medida política de atracción 
para fomentar el reclutfuiiieoto de las 
fuerzas indi gen as á nuestro servicio en 
los territorios de protectorado en ei Nor
oeste de Africa y estim ular ia acihesión 
de loB B atura les, se haxi venido c-o.rs ce
diendo provisionalmente pensiones espe
ciales de gracia á las familias de los in 
dividuos alistados en dichas unidades ó 
que con carácter auxiliar han cooperado 
á nuestra aoción, nniertos en función de 
guerra ó de sus rc7sultas ó qua han sido 
asesirrados por ios mbrinos kabiiefííjs por 
el hecho de ser adictos á España; aten
ción que se ha venido sufragando con 
aplicación á gastos diversos é im previs
tos de los sucesivos presupuestos, figu
rando, en suma, partida especial de 10.000 
pesetas con ©1 expresado objeto en el ca- ' 
pítulp 8,^5 artículo único de la Sección 12 ; 
íléi de 1915, vigente por ampliación en ©I 
año actuaL 

Práctica general ha sido otorgar tales 
asistencias en todo tiempo como premio 
inhereiite á los que se alistan ó combaten 
por nuestra causa g ob io  uiteiior recom
pensa á su buen comportamiento, adhe
sión y sacrificio da sus vidas, y pa.ra lie- 
var d su ánimo la tranquilidad do que en 
este desgraciado caso el Estado á que sii'- 

I ven no desampara á sus familias, acó- ¡ 
I gióndolas bajo su protección á bonoflcio 
i de la merced de estas modestaos peosio- 
I nes, coadyuvando esta equitativa medida
I como resorte de marcada irífí.uencia en ©i ii '
,1 espíritu rudim entario de los naturales,
I AíéEdiéndO;, do una parto  ̂ á la necesi-

7 PI^OVECTO .DE LEY

Artículo 1/'̂  A partir d.ci día 9 da JU“ 
lio de llíüJ, se apli^-arán á  las familias d@ . 

. los iudividiios pertenecientes á das fuer
zas .1 n digen as. orga u iza das milita rmente 

■ en Aii'ica ai servicio de España, que mue
ran por el hierro ó el fuego del enemigo 
eii b.6(dios de armas 6 de sus resultas, los 
derechos á pensión que concede ei ar- 

i tíciiio 5N de ia Ley de 8 de Julio de 1860, 
según el empier> de los causan tos con ro- 
laciÓB á los dei Ejército.

Art. 2.  ̂ A las faoiiiiaB do los moi’OS 
adíelos á España que perezc&n aislada
mente, sacrificados por los coíerráneoa 
en represalias de su adhesión á nuestra 
causa, dependan 6 no de unidadéS mili* 
taraieute CQP.stiíuWas, y y '"g aquellos 
qu(f coiecíth'á y auxiiíai’iiieníe, en coope- 
rac.ióTi eo.n nuestras tropas, mueran en 
fuecm.n íítf guerra, se les concederá, á 
partir Igualniente de dicha fecha, los be- 

I neñcios’ del Reglamento de pensiones-es-' 
i pedales denominadas de Atrlca, aproba-;,
I do por R eal orden de 20 do Agosto de 

■¡ 1878.
I Arto 8o® La con cesión de estos beneñ- 
 ̂ dos so acomodará á 'lo  prevenido ©xi ia  ■■ 
í legislación vigente en la materia, en l á '

J medida que consienta el carácter de las 
I persona^ r6d.aman.tes, las condicionés 
I territo iio  que habitan y la. ©Lastitución 
¡ de ia familia árabe; podiendo ser conce- 
J didas provisionalmente para asegurar la 
i eficacia del auxilio, á propuesta del Alto 
\ Comisario de España en Marruecos, con ' ■ 
i fundada presirnoióo de derecho, á reser*’ 
i va de la formalízaoión legal que ulterior*» 
i mente corresponda,
I Madrid, 10 de Julio' de 1916.=E1 Minis*»
¡ tro de la Guerra, Agustín Luque,

Gl í  JÜITíSIá

EBMiHS DBCKETOS “ 
Visto el oxoediente i fistruído con mo* 

tL"o de ir'Stancr'a ©levada por Antonio 
Cases Fuster, en súplica de que se ie in
dulte del resto de ia pena de dieciséis 
años de reclusión terapoi’al á qu© fuó con
denado por la Audienoia de Lérida en  
cau:m por delito de homicidio: 

Oonsidorando que e^te reo obserra
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buena conducta y da moíó,átraB ■;do arre- 
peutlmíeaíc»; quó ha B-atistecho la  iüdem- 
nizadóB y obtenido el perdón de la parto 
agraviada:

Ylsta la ley de 18 de Junio de IBTO, 
que reguló el ejercicio do la gracia de 
iníl íjlto:
- Do acuerdo con lo informado por la 
Sala deis ten oí adora y con io eoijaiiltrdo 
por ia Comisión pormanente del Consejo 
de Estado, y coBÍorniánd me con ei para^ 
eer de Mi Consejo de MiínstroS;

Vengo ort coojuuíar por destierro la 
m itad de la totalidad da la pena isiipues» 
ta á Anionio Cases Fusíer en ia causa 
mencionada.

Dado en Palacio á diea do Julio de 
m il novecientos dieciséis,

ALFOmCh
& mtihirú éir avsxf,h S Jmmh,

Visto el expediente instruida con moti 
vo ce'instancia elcvadu i;or Eo-ebio San  ̂
Andrés Camarero en síip/íica de que so io | 
indíiito dai resto de la , uexm do iroc couc 'j 
de prislóa ítioyor á qaa fue coBdenado 
por la AudieiuJa do (duidalajará en can
sa por cioliio de hoiaiddic:

Coiibiíleraüdü que este roo tenía dleei* 
nueve años al úijíiBquir^ las cir:. unsisn» 
d as  del hvet>': y la ejemplar conducta 
qu^ observa;

Vista i a Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejeroicio do la gracia de iii- 

■ dultoi
í)o acuerdo con lo informado por la 

•'Sala seiueneJadora y coa lo consiihado 
por la Coíiiismu pernianento del Coiiscjo 
de Estado, y conformándom.e> oca el pare
cer de Mi Oousejo de AiiiVíeirus.

Voiigo en eonniutar per igual iioeapo 
de destierro el testo de ia pena que ex
tingue Ku subió Ba:a Andrés Cama rey o j  
que i6 fu ó iiiipuí sía en la causa ineaciO” 
nada;.

Dado en Palacio ñ dies de  ̂JiiIlo do mil 
aoYecieiitoa dieciséis,

U¡ M - O s r í  r  ■̂..̂ rra,
blíUN íh'-uo'j'hñi'L

por la. Comisión r  > - , míe del Con
sejo de Estado uándome con
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en inúuituv á Üa i mundo Gil 
.Gabo;;<:ón de la mitad del tiempo de con- 
déaa que le fa lta ' cum plir y que le fué 
impuesía en ia cacsa tnen-lonada.

Dudo en Palacio á diez do JiüiO' do 
mil novecientos dieciséla»

ADFOHBO,
H Mtmi-ro de Grsciii

íntos’o h n m  v

^!1STEE!§ m  U  «®BEEAOÍ^

Visto el expediente instriiido con m o
tivo de instancia elevada por Kainiuiido
Gil Cabezón on suplica de ](; in 
dulto del reato do la pena a im año, 
ocho meses y vem liún días de prisión 
eorreccional a que íué condcoado por la 
Audiencia do Logroño en causa por deli
to .de disparo:

CoDBider&ndo que la parte agraviada 
otorga su perdón y la buena coiiducta 
que observa ei penado:

Vista la iey de 18 de Junio de 18T0, 
qn e reguló el ejércicio de ta g fíe la  de 
ándaiiu:

De acuot'do con lo inforinado por la 
Saia sejatenoiadora j. con lo  consultado

IIPO SIC IO H  
. 8EÑ0E: Por consecaencia de haber so= 
licitado el propietario de unos terrenos 
comprendidos entre las calles de Marga- : 
rit. Tapiólas y óiarqués del Duero, en ? 
Barcclooa, autoiizadón del AjiintaoiÍBíi» ‘ 
lo de dicha capital para construir unos 
cobertizos en la parte- destinada ai úiti- í 
m-> 1-ram.o de la calle de Piqué, la Corpo
ración manicipa], desp'aó.s do otorgar la 
podida auto.ri¿,iñóu a. título precario 
nilentras no se ‘..rDpasieso ia apertura de 
dícaa vía, acordé 1 aijoar el oportuno es- 
pedioíue tíárr la toaprcBÍón del expresado 
trayecto de la calió de Piip.ió, comprea- 
di do entre las calles de Tapiólas y de 
Margaritu del ensanche de ia ciudad. 

Formado el proyecto por ia Sección fa
cultativa municipal, se expuso al, públi
co, y-no sólo no so formularon reclama" 
clones, sino que oí único interesado á 
quien po-ila perjudicar, ó sea el propie
tario de ios monoionados cobertizos y dei 
terrmio que ocupabaa, facilitó la ejecu
ción ciol provéelo, bou o! canelo' ia supre
sión dei tro ..o de la calie de que se trata, 
ofreciendo ai Ay nota míe alo, s,I ..sO acor
dase la supreBÍñi!, ceder grataitameiite 
terrenos viales de m  propiodad, sitos eii 
las callee contiguas, y u.D.a compensación 
en metálico.

Aceptadas por el .Ayuntamiento dichas 
proposiciones, en' sesión de 16 do Sop= 
tiembro de 1915, aprobó el proyecto que, 
unido al expediente do la reforma de re-̂  
ferencia, faé rom indo á este Ministerio 
pa.ra su aprobaclóir 

Enviados todos los doeumeiitos á la  
Eeal Academia do San Fernando en sii 
Sección de Arquitectura para íniCrDie? 
fuá de opinión de que la reforma pro 
yectada afecta muy poco ai piano pñcial 
dei ensanche de la ciudad do Barcelona^ 
siendo DI ay eoaveiiionte para evitar la 
manzana triangula.!.’ que resoltaría sin la 
reforma, la que tiendo á ©vitar el mal 
efecto estético y lus defectuosas condioio- 
iiüs constructivas quo produciría, y por 
estas razones, y por no haberse presen
tado recla.maíJófi a'l.guo.f5, f.wpoDfa que 
se rpriiebe cL O ni Uva mente la proyectr?.d5a 
reíoi*ma, con ei cual dictamen se confor
mó en un todo la  Dirección General de 
AdmiíiístraciÓE®

Abunda éü criterio ei M inistra
que suscribo, y púx- jih), teniendo ©E 
cuenta que en el expediento cum
plido t-;sdos los requisitos iegafes, J  
YÍrdid de lo dispuesto en el artículo 25 
(le la Ley do 26 de Julio do 1892 y en el 
63 dei Eegifímonto para su ejocaeJón, tie- 
na la Innira do Bomoter á la aprobación 
cío V, M. el- slguiento proyecto do De'̂  
creto.,

Madrid, 10 da Julio do Í91é.
SEñOB; v f '

, : A U U. Fe a& T, U^ '<

RMAh DECKBTO  ̂ ’
aeuerdo con propuasto por ei 

Mlnibti'ü da la  Gobaniaoióri,
'Ven.go en decretar lo siguíeatel 
.Artículo único, S-8 rq).rueba la modiíl'^ 

cación (leí pla'no del ensanche de la ciu-- 
dad de Barcolona, consistente en s.uprl- 
m ir el trozo do la calle da Piqué, com
prendido entre la de Tapiólas y  de Mar» 
garlt, con forme al proyecto aprobado por 
a! .Ayuiúanaento en sosión de i6 d0 Sep» 
tlembrc de 1915.

Dado eo Palacio á diez de Julio  do 
m il Bm em m tou  cii0tí??éi!§t

MLwcmBa ■
131 Miiilriro de la GobemacióSí 

knfúñ Riiiií JíiíiéaeA

lIÍIS T iilO  I I  M  .fiüIEEi

fiBAXBS OBDSNBS ;
Excmo, 8vj Vi3ta la instanem  promoyí- 

da por Güüiersindo Rodríguez Salgado, 
Teci.no de Gomesendc, provincia de Oren
se, eu solicitud de que le sean dcnuieUa.s 
las 1.500- pesetas -quo ingresó en la  Da- 

; legación do Hacienda da la citada pro- 
¿ Tincisq según carta do pago número 87, 

©F0 '̂Oíí»‘i en Bi da Jallo  do ii4í2, para re- 
dL.iin,..e del servicio m ilitar activo como 
recio ía del reemplazo do 19.11, pertene
ciente á' la Caja do B edata  de Allaríz; 
níimoro, Í09; teniendcí en oueiita lo p r^  
veTildo 011 ei articulo 1.75 de la iey de Re-= 
clutamiento de 11 de Julio de 1885,, 
di.ñcada por la d-e> 2! de Agosto de 1896y 

El Rey (q. D, g.) se ha servido resolver 
que Bo devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona app-̂  
áerada en forma lega.L según díspone^e! 
artículo 189 dei Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

.De .Real orden lo digo á V. E. para 
su conouimienío y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos a.flos, Madrid^ 7 
do Julio d© 1916*

LÜQOm
Sefíor Oapitán general d© la octava Ba- 

glóa*,



lOu

Excmo. Sr.; Vista la instancia que cu r
só V. E. á este Mlíilsterio en 14 del mes 
próximo píi'sado, promovida por el sol- 
dadq ¿el Regimiento Infantería de Asia, 
núm ero 55, Martín Adrohez Guitó, en so
licitud de que le sean devueltas 500 pese
ras de las LOGO que ingresó por los tres 
plazos para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidos los 
beneficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Gerona se devuelvan 500, correspon
dientes á las cartas de pago números 182 
y 22, expedidas eií gS de Septiembre de 
1913 y 28 d^ Septiembre de 1914, respec
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tivamente, quedando satisfecho con las 
500 restantes el total de la cuota m ilitar 
que señala el artículo 267 de la referida 
Ley, debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E- para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 7 de Julio 
de 1916.

LÜQUB.
Señor Capitán general da la cuarta Re

gión.

Q-aceta de Madrid. Hám. 1&4

ADIlHÍSTEACli CEfIRil

S IS ÍS T E R IO  DE EST A D O
ñ  iifeseeretm ria*

DICCIÓN DE COMESCIO 
El Journal Offtciel de la Republique fran-  ̂

Qaisey correspondiente ai día 26 de Junio 
último, pubiica los dos siguientes Decre
tos de fecha 24 de dicho mes: ^

Artículo 1.® Desde la publicación d el 
presente Decreto queda derogada la pro
hibición dictada por Decreto de 11 de 
Mayo de 1916 sobre los alcoholes y los 
licores. (Véase la Gaceta  d e  Ma d r id  d e l  
26 de  Mayo de 1916).

Art 2.® Desde la misma fecha la ta 
bla A, aneja á la ley arancelaria de 11 
de Enero de 1892, queda modificada del 
modo siguiente, por lo que se refiere á 
los mencionados productos:

Número 

del arancel.

174

174 bis.

DESIGNAOIÓN DE LAS MERCANCÍAS

Alcoholes: 
A guardiente.

Los demás.

ÜK^ID AD

Licores.

En botellas........................   >  *.........
En otros envases ............................................
Importados por cuenta del Estado   • \
Idem por los fabricantes de vinagres, de pro-J 

ductos químicos ó farmacéuticos, de barni-¡ 
ces ó de perfumería, ó por los Sindicatos >
respectivos (b) ........................... ....................

Idem por los fabricantes de vino de licor ó
de licores (b) (c)....................................................

Idem por cuenta de otras personas.................

Hectolitro de líquido. 
Idem  de alcohol puro

Idem    -

Idem    ..............
Idem de líquido.........

DERECHOS
DE IMPORTAOldS
Tarifa

general.

(a) 450
(a) 450

(a) 80

ía) 450
(a) 530

Tarifa 
m nliDa.

(a) 300
(a) 800

(a) 70

(a) 300
(aj 340

(a) No comprendidos los impuestos internos.
(bj Goli la obligación de e x p e d i r l o s  al establecimiento destinatario bajo la garantía  de una guía y á  reserva de justificar el 

eilipleo.
(ĉ  Con la obligación de suscribir un compromiso con garantía, obligándose á reexportar ó á constituir en depósito para la 

reexportación, bajo la forma de v i n o s  de l i c o r  ó de licores, en el plazo de tres meses, una cantidad de alcohol igual á la que 
haya sido importada medíante el derecho reducido.

Los cargamentos que so justifique en  
la  forma reglam entaria que han sido e x 
pedido directamente á Francia antes de  
la  publicación del presente Decreto dis
fru tarán  del beneñcio de la tarifa que 
v e n ía  r ig ie n d o  hasta ahora.
\ Art.^ 3.® El régimen normal será res

tablecido por Decreto dictado en la m is
ma forma que el presente.

Art. 4.® Estas disposiciones son tam 
bién aplicables á Argelia.

Artículo 1.® Desde la publicación del 
presente Decreto queda derogada la pro
hibición dictada por Decreto de 11 de 
Mayo le  1916 sobre los carruajes, auto

móviles (chassis con ó sin motor, y con 6 
sin carrocería.) (Véase la Gaceta  de  Ma
d rid  del 26 de Mayo de 1916.)

Art, 2.̂  ̂ Desde la misma fecha, la ta 
bla A, aneja á  la ley arancelaria de 11 d e  
Enero de 1892, queda modificada d el  
modo siguiente, por lo qu e se refiere  á  
dichos objetos:

Número
DESIGNACIÓN DE LAS MERCANCÍAS U N ID A D

DERSOHOS 
DE ISíPORTAOldK

úgI arancel. Tarifa
general.

Tarifa
mínima.

Ex, 614 ter. Carruajes automóviles:
. ' í De 500 á 2.500 kilogramos de peso, 

Chassis con 0 sin motor) , oxelusiv«mp.nte. . ..................T... Valor,, . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 poT 100.
Y T_.oii ó &in caifOv/01 ia.| iTip.nos de 500 kilogramos.

i i

Los cargamentos que se justifique en 
la forma reglam entaria que han sido ex
pedidos directamente á Francia antes de 
la publioación vi el i^resente Decreto d is
frutarán del beneficio déla tarifa que ve
nía rigiendo hasta ahora.

A.rt. 3.  ̂ Esta tarifa será restablecida 
por Decreto dictado en la misma forma 
que el presente.

Art. 4.*̂  Estas disposiciones son tam 
bién aplicables á Argelia.

Madrid, 8 de Julio de 1916.=EI Subse
cretario, Marqués de Amposta.

j M INISTERIO DE GRAGiÁ Y JUSTICIA

TI f SI ti* g ilel

Roiacióri d e  instancias p r e s e n ta d a s  e n  
lo s  ¿neses do Abril, Ivíayo y Junio, para 
su in s e rc ió n  e n  la  G aceta  d e  M a d íiíd .

4 de Abril.—D. José Rufino d e  Olaso y 
de la Puente, solicita Real autorización 
p a ra u s a re n  España con el nora >re de 
Marqués de Olaso el Titulo Pontificio de 
Marqués concedido por Su Santidad,

4 ídem. D.^ Isabel Vinen y O’Neül, 
Marquesa de Vinent y viuda de Hoyos, 
solicita se aproebe la renuncia del Título 
de Marqués do Vinent á favor de su hijo 
D. Antonio,.

6 ídeni.--D..^ Forificaeióa Pérez de Var
gas y de- Qaero, viuda do D. Francisco de 
Abís de Alcalde y Zcbalza, nieto de los 
difuntos Marqueses de. Selva Novada, so
licita indulto do la responsabilidad con
traída por su difunto esposo al celebrar 
matrimonio sin previa Real licencia.

6 ídem,—D. José.Veiázquez Lambea^
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«olicita Carta d© rebabillíación del T ítu 
lo de Marqués de Santiago (fecha 4),

10 ídem.—D. José Cabrera Trillo Fl- 
gueroa, Marqués de Villaseca, solicita in 
dulto por haber contraído sin Real licen
cia matrimonio con D,®- Ana Eíiens 
Castro,

12 ídem.~D.^ Mercedes Meneos y Ber- 
naldo de Qairos, hija de los Grandes de 
España Condes de Guendulaín, soUcita 
Real licencia para contraer matrimonio 
con D. José María Alvarez de Toledo y 
Samaniego, Conde de la Ventosa.

18 ídem.— D. Jaim e Altarriba y Porceb 
Barón de Sangarrén, solicita Real carta 
de sucesión en el Título de Conde de Ro
bres, por defunción de su tío I). José Ma
ría  Altarriba y Vilianuf va (instancia fe
cha 6 de Diciembre de 1915).

22 ídem.—D. Alberto de Pineda y To
rres, hijo de los Marqueses de Campo 
Santo, solicita Real licencia para con
traer matrimonio con D.®' María Cabane- 
llas y Monclús.

22 ídem.—D. Luis Fernández de Angu
lo y de Semprún, Conde de Cabarrús y 
Vizconde de Rabonilhet, solicita Real li
cencia para contraer matrimonio con 
D.®" Asunción Losada y González,

24 ídem.—D. Luis Salcedo y Rublo, so
licita como hijo de los M^o-queses de 
Fuerte H íjar Real indulto por haber con
traído matrimonio sin Real licencia.

24 íd em —D. Ignacio María de Despu- 
jol y de Sabater, solicita Real carta re
habilitación en el Título de llarquós de 
la Floresta.

25 ídem.—D- Santiago Stuart y Falcó, 
Duque dy, Rerwick y de Alba, solicita se

tCiiga por opuesto á la petición del 
Título de Conde de Módica formulado 
por varios señores.

'25 ídem.—D. José María Alvarez de 
Toledo y Samaniego, Conde de la Vento
sa, solicita Real licencia para contraer 
matrimonio con D.^ Mercedes Meneos y 
Bernaldo de Quirós.

25 ídem. — D.^ Emilia Pardo Bazán, 
Condesa de Pardo Bazán, solicita se cam
bie la denominación de su Título por la 
de Conde de la Torre de Cela.

26 ídem. — D. Enrique Tordesillas y 
Fernández Casariego, Conde de Patilla, 
solicita indulto por haber contraído ma
trimonio sin Real licencia con D.* Dolo
res Cal betón y Ündabeytia.

27 ídem.—D. Antonio Abeilán y Casa 
nova. Marqués de Almanzora, solicita en 
favor de su hija D.®- María Josefa Abe- 
llán y Caivet, Real licencia para contraer 
matrimonio con D. Fernando Fernández 
Pérez.

27 ídem.—D. Joaquín Manglano y Cu- 
caló de Montull, solicita Caria de suce
sión en el Titulo de Barón de Cárcer.

28 ídem.—D. Ramón Auñón y Villaión, 
Marqués de Pilares, solicita en favor de 
su hija D.®* María del Carmen Auñón y 
Comes, Real licencia para contraer ma
trimonio con D. Francisco de Asís Carlos 
Roca y Gómez.

28 ídem.—D. José María Roinon y Mo
rales, solicita indulto por haber ooiitraí- 
do matrimonio sin Real licencia con doña 
Esperanza Vaidés Fouly y Yarela.

2 de Mayo.—D. Ramón María Fernán
dez Llimós, Conde de Francos, solicita 
Real licencia para contraer matrimonio 
con D.®- María de los Dolores Ramonet y 
de Gabriel, hija de los Condes del Vena- 
dito.

2 Idem.—D. Francisco R«monet Pérez 
de Mendo, Conde de Veriadito, soliciic 
á favor de su hija D.®” María Do i ores B,a 
monet y de Gabriel, Real licencia x^ara 
contraer matrimonio con D. Ramón Ma
ría Fernández Llimós, Conde de Francos.

5 ídem.—D. Joaquín Santos Suárez y 
Jabat, goiioita Real licencia para contraer 
matrimonio con D.®* Isabel Carvajal y 
Quesada, hija de los Condes de Aguijar 
de Inestrillas y de Viilaiba (como hijo de 
los Marqueses do Monteagiido).
 ̂ 5 ídem.—D Isidra de Quesada y Gu
tiérrez, Condesa viuda de Aguilar de 
Inestridas, de Viilaiba, solícita para su 
hija D.  ̂ Isabel Carvajal y Quesada, Real 
licencia para contraer matrimonio con 
D. Joequín Santos Suárez y Jabat.

5 ídem.~D. Al fon so Martes y  Arizcun, 
Conde de Heredia Spínoia con Grande
za, solicita se rehabilite á favor de su 
hijo D. Jaime Martes y Zabalburu, el t í 
tulo de Conde de Vega Florida*

6 ívdem.— MeichOr Fej-náñdoz de Vi
lla y Gutiérrez de Soto, solicita se reha
bilite á su favor el título de Montero que 
disfrutó D. Generoso Merino del Campo.

6 ídem.—D.®̂ María da los Dolores Mon
tero de Espinosa y  Montero de Espinosa, 
Marquesa de la Oolonia, solicita rehabili
tación del titulo de Marqués de San Bar^ 
tolomé del Monte,

10 ídem.—D. Manuel de Foronda y  
Aguilera, solicita so lo conceda el título 
de Marqués de Foronda.

10 ídem.—D. Enrique de Cárcer y d© 
Sobies, se opone á la petición del título 
de Marqués de la Floresta formulada por 
D. Ignacio María de Despujol y pide para 
d  ese titulo.

10 ídem.-—D. Enrique de Peñalver y 
Zamora, solicita Carta de sucesión en el 
Título de Conde de Peñalver y Marqués 
de Arcos, por defunción de su hermano 
D. Nicolás.

10 ídem.—D. Joaquín Fuster de Puig- 
dorfiia y Zaforteza, y en su nombre su 
abuela y  íutora D.®" María Margarita de 
Villalonga y  Fortuny, solicita Carta de 
sucesión en el Título de Conde de 01o- 
cau, por fallecimiento de su madre doña 
María del Carmen Zaforteza y  Veri.

10 ídem.—D. Juan de Madariaga y  Suá
rez, Conde de Torre Vélez, solicita á fa
vor de su hijo D. Carlos de Madariaga y  
Bernaldo de Quirós, Real licencia 
contraer matrimonio con D.®" Leoncia 
Sánchez Azcona y Guillén Altamirano.

10 ídem.—D.®' Luisa Cotoner y  Alvarez 
de las Asturias Bohorques, Marquesa de 
Bélgida, solicita rehabilitación del Títu
lo de Señor de Alconchel.

11 ídem,—í >. Antonio Francisco Pedro 
María José de Le vis Mirenón y  Chaban- 
nos la Palice, solicita, como sucesor en el 
Título de Duque de San Femando Luis, 
indulto por haber contraído matrimonio 
sin Real licericia con D,®̂ Constancia Ce
lia Eudosia Nicolasa de Chaponoy Sch- 
neider.

11 ídem.—El mismo, solicita Carta de 
sucesión en el Título de Duque de San 
Fernando Luis con Grandxoza, vacante 
X)or failecimiento de su padre D. Carlos 
Francisco de Le vis Mirepón Gliislaine.

13 ídem.—D.  ̂ Isabel María del Carmen 
de Castellví y Gordón, Condesa del Gas- 
teliá- y de Carlet, se opone á la petición 
del Título de Marqués de Laconí form u
lada por D. Enrique do Castellós y Hor- 
tega,"Conde de la Villauneva, y  solicita 
para sí dicha merced.

18 ídem .- D. Fernando del Valle do 
Lersundi, hijo de los Condes do Lersim- 
di, solicita Real licencia para contr -er 
matrimonio con D.®" Antonia del Vaho. 
Izuaga.

18 ídem,—D. Arturo de León A lvarez, 
en n o m b re ’ © su esposa DA María ciol 
Pilar Queipo de Llano y Msgar, hija do 
los Condes do Mayorga, soücita indulto 
por haber contraído matrimonio sin Reai 
liconciaa

18 ídem.—DA María de la Ooncepdóí 
Wall V Diago, Condesa do Armilder do 
Toledo y de ios Arenales, Marquesa de 
Mejorada del Campo, y en su nombre su 
esposo O* Juan Bautista Castillejo y Sán
chez de Teruel, Conde de Floridablanca 
y de Villaameno de Cozvijar, solicita se 
"apruebe la renuncia y cesión del Tíúalo 
de Marqués de Mejorada del Carnpo á fa
vor de su primogénito D. José María 
Castillejo y 'Wall.

IB ídem.—D. Humberto de Mariategui 
y Pérez de Barradas, solicita se rehabili
te á su favor el Título do Marqués de la 
Mota de Trejo.

19 Ídem,—D. Enrique de Satrústegm  
y Barrie, Barón de Satrústegui, solicita 
indiPto por h a b e r  contraíalo matrimonio 
sin iiceiicia con Rosa Fernández 
y Vicuña.

22 lüem.—D. Pedro de Torres y San- 
jurjo, solicita licencia para contraer ma
trimonio con D.®' Elena Ozores y  Mi
randa.

22 ídem.—DA Elena de Ozores y Mi
randa, solicita licencia para contraer ma
trimonio con D. Pedro de Torres San-

^^28^ídem.—D. Antonio Garín y Vargas, 
solicita se rehabilite á su favor el T ítu
lo de Marqués de San Bartolomé del 
Monte.

23 ídem.—D. Juan de Lora y Estrada, 
Conde de Colchado, solicita Real licen
cia para contraer matrimonio con doña 
Cecilia Moreno y Aríeaga. ^

26 ídem.—D. Jesús Bernaldo de QuiróS 
y  Muñoz, Marqués de Quirós, solicita 
Carta do sucesión en el Título do San 
Antolín de Sotillo.

26 ídem.—D. Alejandro Mora y Fernán
dez, solicita Carta de sucesión en el T í
tulo de Marqués de Casa Riera.

26 ídem.—D. FraneÍB 30  Bomero y  de 
León, s o l ic i ta ,  c o m o  sucesor en io s  Títu
lo s  de Conde de Casa Romero y Marqués 
de Casa Muñoz d e  A 'iila v ice n c io  y  de 
Ju ra  R«al, in d u l to  por haber contraído 
matrimonio sin Real licencia.

26 ídem.-- D. Ricírrdo Eduardo del Va
lle de Lersundi, solicita carta de suce
sión en el Título de Marqués de Guai- 
maro.

26 ídem.—D. Tomás de Terrazas y Az- 
peitia, Marqués do la Ensenada, solicita 
Real licencia para contraer matrimonio 
con D.®- María do Barrios y Aparicio.

28 ídem,—D. Francisco Romero y  d© 
León, solicita carta de sucesión en los Tí
tulos do Conde de C a sa  Romero, Marqués 
de Casa Ntíñcz de Villavicencio y Mar
qués de Ju ra  Real.

26 ídem. D. Juan Muñoz y Bernaldo 
de Quirós, Duque de Tarancón, solícita 
se rehabiliten k favor de su hija D.^ Ali
cia Muñoz y Cañedo los Títulos de Conde 
del Recueido y Conde de Gracia.

29 ídem.—D, Plumberto Mariategui y 
P é r e z  de Barradas, hi jo do los Grandes 
de España Condes de San Bernardo y 
Duques de Meii^eleón, solicita Real licen
cia para contraer matrimonio con D.®* Ja 
cob a Gómez de Lama y Alvarez.

29 Ídem.—IK» María de los Dolores 
Montero de Espinosa y Montero de^Espi- 
nosa, Marquesado la Colonfa, solicita re- 
habiPtaeión del Título de Marqués de To
rre  Orgaz (iirma en su nombro su esposo 
D. FraBcisco Cabeza do Vaca y Gutiérrez 
de Salamanca).

30 ídem.—D. FrauciBeo de Asís Osorío 
de Moqroso, Duque de Sessa, golicíta re
habilitación deJ. Título íle Duque de Mon
te Alto,

6 de lu u io .-D A  Emilia Pardo Bazán y 
de la Rúa, solicita se apruebe la renuncia 
y cesión de Sñ Título de Conde de la To®
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ÍL ‘vor V < ‘f
t ' S  f 4 '  - u  í ) ,  P r u  e r Í ! t  ’ i  , .

t!!'ri b-iMpují ic-n hLiP‘<)
í' í 4 If M* 4 M ! \|J it4 1 .1 >í iU ffo ' J.

í 1» su T¡(' íüiUi' «i 
U b H t J -_j 4 ,s f íí

P-’ñ.í fi 'o NU- p  ̂ f'l'N \I
ii uus <'* J« P unto I , V 1 ;,! 
mj II /rin 'íj/P n s I! Iu\ ] li ‘*ut̂  \  r*'N 4 í.a ? 
l ' .ílíl Ni lo'- uP'ZíP^ iNi > I i J‘‘/. I
CiN Urriií, Sí itíu» sio^sNN ru' Uís Ií'iP í.s  ¡
do Popae do P(‘fial v̂ "'r y Heirqiíés uo A r- ¡
COS. ■ I

12 í'ií^m.—Fí. Ifaíiió'I do Amoz v Aré^n^ t 
lo s(ííioaLi, f'njrio suoosov or¡ »d Tír.o j<.i do \
íoo'  ̂ n 'O SiUN-tJ ídrio, iodaiio \n>v hnbí'r J 
Ci'idr: ídi- ííi>'0’ioi-';íiio s;;n !óod Hc(NN:oa  ̂
CON b A  ¿iarta 'iVa esa do Vorgara y Buró- | 
haui, I

V4 ídoni.—í). '̂ Mana FVdipa do I-larre- | 
poohoa y (.¡nate, Consiesa San. Cristó
bal, solicita iioKiitt) por i = ai)or corriraido 
níatrinn'iro.o sin Mea i ¡ eoo.tbi.

l 4 íu o m .— i..), Podi'O C )v i-í Bo-'í ni-, 
nombre oe  ̂ i , <ei ¡)A 'í’!-:n:<Ííu. (i ;ió- 
Ti'i'7. do lo- PloS, So.nnia Carta do 81100- 
síóii en U 'litiuo  dt 2‘ui v|ii6rf ac las Es
calo in as.

17 íílom.—DE Aurelia. Maristany y )Vía- 
■ ]ribt.ai.iy, irija do loa lii/OUcn do Lava.riy 

Bülíoita Roñt Ijcoooidf jni.ra ctouraor iUa- 
trinioiíio con ¡). .7¿aooio Mjiict v Ga- 
liill.

Uj. .ídem,—.D."' Laura Marií>’lano y Cu ca
ló do Montiill, y en su norabro • bu padre 
D. .Luis Manfxiano^ Barón do Bauri y de 
Terroíey, solicita rebgblátac.óíi dei Títu
lo do Barón do Aloüsorat.

23 ídem.—Ü. Alfredo Escobar y Rarní” 
rez, Marqués do Vaideigíesias, solicita 
para su espí.)sa 1,).̂  María do i a G<‘nnep- 
ción K irpatrik y  O’Farrii, la rehabilita
ción dot TíiLib- de Gnnde d.o v'aNic.'l..iiní>, 

23 ídor/í.—irí BaiVt'la Ida'aárn.jHz Mar
tínez, sol!ídía p“r". >\x hijo ü. Fra.nc.i:-.rf> 
Cx ro..ln x'er;.i), d< z do Córalo va y Fo.r-’ 
r.MuJcz, .sncr'MÓii en od Titulo do Con do 
de ia Puebla u<‘i Maosiro con Grandeza 
de Esuana 5 í-í.-íMpa'S de Eav;arés.

2 i u iem —i 2i ?. t lín Cb.acóii Val fleca-, 
íífis, ni {O do b.- Be r.pii-sea dé A,U)(vndíi' 
de ia Ví-<i:í de AíniUv y do o7-íiihh:) -..T 
AícH, sítiici'’: i'.Nlucn p,.r Lj ‘ ‘ co.^r-raí- 
do iiiaí]’ÍLUoííbí sin ib. d iíer"' n- i v en íioira 
Maguíbena Vaiuce*’j'iLî  > Seiis.

23 itleni. L*. bl;íiruoI rui! eo Orovio, 
bijo de ios M:*rqi!eK04 de Oruvii>, sobeba 
iiiduito por haber contraído matrimoüio 
fdn HcíB iicencia con D.®'Carmen Gavero 
y A leí bar.

23 kieni,—Ib Tomás Dolz do Espejo y 
Andrexi, soíiuiia carra de trii ’í níóií en eí 
TiíAiio íJc C u i d e  do la PV'ai'bb-:

27 uleun—í>, Anu\ íIí; ];ios Vniyras Zú- 
ííigH y VafvuíH Zí'jrdtí^b soinrítr» mn rehabi
lite íí c-uí í7t cor 'i7nBo lio Míi.rquós do 
Bau Bartolüinó de-t Monte.

ideiru rí Praneisco de Mazarredc y 
GüJizab '̂/ uo Merouza, bisnieto del Mar
qués de San duáquTi, sodcita Real lieoi- 
eia para contraer m atriinonio con doña 
María Bentel y Ferrar.

B ir e e e ié B  C7ei?,.eral 
I m  Me2iristr$i>s j  € e l 

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
Interpuesto por D. José María Llopis, 
contra una nota del Registrador de la 
Propiedad de Tortosa, denegmido la ei;- 
teriS'ién de una nota marginal, peod.íente 
en este Centro por apelación del recu
rren te:

Resultando que por escritura otorgada 
en Tortosa el 27 de Marzo de 1912 artie oi 
|2otario J), í ’óiix Glosa, Francisca Ruca

b rr--  
, ,1 a

'■ 1 NI r r   ̂*; r  . ín
t ['rj-í isr erTKd-'rí : ín, -ryv  ■.•(<

Gv ’’ N -U) ir  Ni.” . <U," r N' ‘ N>*
>u 1 'U casa y Cíver zriia a la o o a:'do- 
í;í, í'ilrjliras viva, U)'̂ 'ÚÍV fd--i;<h‘bl dr lu'V') 
bí r.Mí (c2.y Si c.N.'uus-̂  dfsí*r.|-,P:x ó
h ynai acib'tr tarto  qi-e t-mra lug: r [hu* cuF 
l i i O ' - f i  U'0 '^'d.orá eniNO jb-orrarív)j
q u í h r i  \áddv  la  antedicha dóníodón 
pr»*;! resmoVs de ocurrida la niiiei'ie --lo la 
d . rbe, pi>r rrservars^ el U‘̂ if.ruc''o, y 
ad‘ i’rís la ub‘uhA'l vender y e o i penar 
h)  drc 'rd   ̂ ( n r 1 e n z o  «1(> o •*» ida^l 
n; ' o ) .1 * ;v  svr soC' iioG  • ^ta pur ei 
d í eiar'‘o ¿-Gt urri.íia ía discorrlia prevista 
( n < I Níudo aia»uior, los contratantes otor- 

e; cn > r.r.evH r*8Cíitura en. Tonosa,
;u t " O. do.T 'darí-:! Llopj^y el 8 de Enero 

]B3. un \‘i que corvlrder-oo qrm .la 
ñr-' c 1‘ira en primer bemr im G es- 
eviiura de (j,orrNC!Ó.a eqnedf’ b^^sde ahora 
de absoluto dominio tiei ?'aniel Foriollo'- 
sa. sin condición, ni reserva de 
cía pavi ia Fjvmersc-’ B cm?, ii  ̂ 1
du Ni iun'edc'd .. <F̂ -̂c<-í:a ( 1 c ’ i n
S'-uiii d’O, a' ,bbie O') ehiio y di-̂  i  ̂ < n
d  ̂ 'a Frmiicisea Fi\ ‘ a, consintieiii.Aij por 
t;!i;Pc, -"v-rprvsafr i que est-'̂  contrcto se 
íNvya coí‘stcr en ci Regí sin? do la Propie- 
(h:d, on í-:or:r{j á ‘a omimera finca por 
oca unta exríüdmr d<i las conuiciGoes de 
Ns' ex, fh'-:■-5í*:6 ,n. y en cimrnto á la
se va pon pur um be- do una nueva ioB- 
-■•cibciói) á iavor de la repetida Francisca 
Koca:

Re-ultrmdo que presentada copia de 
esta escritura en el Registro de la Dropie- 
dad de Tortosa, pm o o] Reji^rradoi xa 
Dot.u siguiente: * imbi'íc Va -ena ev-
ti.n.tiva res pe ido á ]c bn  ̂ o- ¡ a  ̂ o r
den primero, por;:.|in\ nm» ’ 1'» á 1 < 1 ‘v 
Trlipoteearía, procco^' u ..a 'owm ¡ me; 
eióri y canceiecbyc e-. b,̂  pr,..r-‘i.íento «bí 
sr? rofcrfumua, io cual no se expresa en el 
dsrcc niouto »:

Resu’vmdo qr:c 0 - Fotarhí I). José Ma
rio f.dopis Inmx‘pes(ovueC ücao pbJmndo 
qce .la, x’scrbou'o Pe H lic s;oeo’ dé 19lP se 
océimm cxtcYulbla con bu V'cióii á Fxb for- 
m.Mid?;dcB legckm. por íim rczoves si
guientes: quu la sége.ada de las conAíeio- 
?3és rsEpuiadas ja os;-̂ rT:v Pu 27 de
Marro de .1912, ey coa crnm:u:uóa lo^sojii” 
toria,, toda v̂  v- qíO' Vi t r r - d d  iV)' 
mudo quedó suV'rrPbíSiu^ ai Voí.uío da no 
lísé̂ 'T- OSO '{{i. Ui.aiéUtO di; lo. Mcidtad da 
véudur, que 'psi-a ;.dertrm 0̂0 .?.̂ ms so reser
vaba; p?.û  eu Oi í^rurdmrH objeto del re 
curso 80 rescinde la doD.fí;nóo respecto de 
una de las ñocas 3" so coíaíiríiia respecto 
de la otra, . leu-.va arrulada, que os igual 
á quedar iricumolida. la condición reso
lutoria (.pto de aquella .reserva príiven.m.; 
que el no e«m qib!rií(':ut.o Pv ur-'̂  «.mvodi- 
í*ión. res<d>íT. Vn |.é.u'tle P‘'uejur.U‘. como 
ocurre en c i c  ̂ .  ̂ n j x v̂  .fií=tro« de [yg 
partus. y aplicar oi
párrafo pijsu r. d, ’ arR.- lu Ib'bM a ley 
,K i potoca rmn 3 h x ur «o ^rar (-n ei .lia- 
gbo.ro lu 'í  ̂ ivVTói Oi] boudiuo de 
una de bis h..**! -  ̂ <• a r i"  «I d* íu,ita.rio: 

Rcsultí'ndu q», el 1* uulur, al in- 
fo.rmar en d f e - "  íR ‘ >1 : >ir Nxpuso: 
C]ue x'u e' JV' !A’'( ) c \ í a í í  la JTi.se.ripc.¡.6ii 
cíe .Sa dí.Miíi « íj - 1 n .fn do* pacios copia
dos cu la csmiíura (b i s, cur-»o, €?i prim e
ro in .1 poniendo Ck.bligaciones al donaxario 
yolhigüíM io estauV')C!“íi Ir rondi<j"ries, 
y 00 "míj oví riíd ia  <Pi sLcu que < han oí n- 
vímido amho^’ ot.rgaNuN, íle coíriún 
acii! 1 de, ir-vn* icar k s  ilbeí. s de dvdia " 
íOMNirdíam fn^ícmpí a h ‘teru «le í sí a 
fim o ><ara - m /íc í|.v uo pi nn óm f*/ea 
nobp *j'o I a qmm pcion, poi(puMUj Vh 

o iíul s m' í í ]»-ííjjm e  ̂¡e » *o 
11 N* I í •' Ciofj. Im m ;u d  ̂ tlrr í } 08, f I 
es.a L kd. mi tillo de oíros iuie\u3, pa.bUüdo

•-'i \ m,-,uoas 7»-ií <a ;r  ̂ dohü*
r |i-y (’m S mV M - <"* ' «  ̂ i>f’ ' O
í.’G ' l : dt 05 V N t i ¡ 10 v’uio
cm vmí vi d ’ ui. >*oxiv . .j m pie V pat - 
tcN * 'jos s»c dcr pím « i. ipliVí m; ó immoi* 
■pr'das'’m iO’N'*VdAí''8, {.hmiaraii q n e ó s ’ 
tas ík'Bcnaresar; que el ariículo Id de la 
,F y IB.o -f'CéoV: uo es el rneih'o adecuado 
pera hac'v tv nsiar nio ii!iíí?-oiouos de esa 
lir íiorhifída, y rmnopio no hrq/a precepto 
legal wi'O ‘"’o í\ l*"JS !ris '̂í“frsdon "S 0|iu) diga 
s* las rm?mlh^ndtt7ms i e {1‘érecho deciafa- 
(his li Bcrí' 5 ¡ líis artn.ejlfxs 2T de la 
Lí\\ y B̂* «Vu R« u'muNdo. se a:íi'á.í') r-oiis- 
tfo" en Oi iruéifanto note o p«3F
una nuera o ’í7m?, es do aplicar el
criterio os-o i i c.>b pa..ra las hipotecas 
]>or los a¡ ii- U t 151 <ie m Ley y 
Rnviaoiecto rmsmos.. respíotVv* nente; y 
r3m x\)n ia d em o .  ̂ ;c Hv<yVh cen osos 
í 3 tu ulos los < AVi -4" 1. u, ihd Código
(\^ d m Notcu) o\;>ov líJuu (iiiedabien 
jíis’ íñ' n  ̂ m «mu «*  jm id?*-

k e -o '" 'n d  ) »p] .0 ]• -*/ mVotV’nro con-' 
fií'U'o l i l i  ud ib ’̂ kn - Ttmvoí [> s.r esti
mar B 'R  >ic hh e< . i 'idu ib do la iey 
IFpn. , c ia en u* o nn-"̂  que px’eteud© eí
Tí ^.urmrre tí>d3 \ô z <mc lu escritura d e 8
de Enero de í9í3 con ti ene una novación 
dei con travo primeramente inscrito:- 

Resultando que ei'R otarlo  recurrente 
so a izó (\e esta rcNSohioión con .iioovo es
crito, Oí) rí que á sus anteriores alegacio
nes anuxüó: que no existe en este caso 
una r-ovéci6ví. porx|.iie faltau todos los re-

i- i^ u x tco k i i’cüa)! Vtjdt)! 
Cm f m í éh t v> : / O'̂  u  ^pli-
( j F' V y o « (.  ̂ m  ̂ ii. -> 1.44
cm m <’ í. ut ,«- íoci-
‘*3̂ ! í S '  ̂ p.  ̂ ‘p3 m ga«
t- s ! ” - . í ir u luni í un

Cvi’ í imr li m It g! tro los
h .*'*-* ' o íp,.ií iíioí ilFjuen
ia i a i id'^ i. í i cj<?iU iñisCí 0 -.8 ó  
ol en rapo iiiionlo ue el.a.as, que es preoisa- 
Fien te de io q ue m  trata en el caso pre-
S'éíUv

Rés altando que el P res Id en te de la Au- 
diau^va declaró que la esrrityra objeto 
de'i recuimo no se htilla e x t e n d í con 
a n ’oglo 4 lUB prescripcloiiee y íormálida- 
des b-gales:

Vistos F)b artículos 1.203 del Código 
Orvv, 14A Aí3 la lev Hipoleraría y 111 del • 
'Bcgiameino, derogado, para su ejecu
ción: m .

0<jriBÍdí..rí-'aiido que e.n. oi presente re 
curso .ha de resolverse si es posible ha
cer coestar por medio d(3 nota marginal, 
como ]o I en n^b'citado h)s interesados en 
la esoa r ' d ñ de Enero de 19.di, y lo 
Sv>st3 nm X i X m ,10 nmur.rente, al aürniar 
que - m mjy f xFondlda con ar.regk á .las 
fo.rmub mi - n ia les , los acuerdos con- 

, . q.», íf si por <3i couirorio, ro- 
soba ({ vmrejO  ̂ .odÁXd afirmación y suje
ta I'? ’ 1  ̂V í i á otras formalidades:

ConsMof ando que las operaciono.s que 
han d.j piav-dcjise en .los Registros de ia 
p.ropiedad pertenecen en cierta manera 
al derecho púbiico y no pueden ser alte
rada,s ni impuestas arbUrariaoifíiitc por 
la voluntad d(3 los principales interesa
dos en las mismas, fpílcnes fiiiií?8írnmto 
tienen, facu„ltades para ivíegír la forma on 
que ei asiento dolía ser exíendulo, cuan
do las leyes ó d,lBposicioiios especiales 
reserven tal derecho ó provean á las m is
mas colgemnas:

Considcrarulo que la ifiRcrlpciCm niioík 
vada por la escritura otorgada oi 2? de 
Mh / u  <{f‘; I9 BJ, (i CU3/0 margen deíilcra 
o uéu eru b* r ^Va 8u ílcila n, iV'iHO de »of 
prííCuVy /u  yu .( , ‘ 'fíibh*eí'k T« obliga- 
Cíóe t|ej Fiíuejbuio <|e tener en su icRa y 
fompíiílííí fi bi donmjío, sino q le roenvíi 
á favor do ésta las facultados i* UMh’ruc*
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4 'ixar, vender y pisrnorar en la forma in 
dicada en la cláusaia 2 .̂ ; y qno lejos do 
poder asegurarse que üBÍeam.ento debe 
ahora hsicerse constar ea el Reai^drt) rl 
incuínoüímeRto de njin ecLidlcióa rey^vU- 
tona^ adiriirid<¿ que  h i tran.siróddíí río 
domiino quedó subordinada ol,hecho de 
no  hácor uso la ‘-o cu ' q  r >>o 
voiídor^ OB ¡iuU:g/Oi 0 h'5 una
ÍKUOiCk'̂ O pñy-<U?d:̂  oíwdoíono, cUyí.;ñ -f-C-
tos, un que originados por la asen tara  
inscrita, reciben esi'^eehd íoraLdioucioii
íioi ouvO'o [.retir ■;_:0liH.ii'r.d.o

Coasi 'e rando  uoe  p a r a  consignar con 
suficientes claridad, y g a ra  a ií a, tan to  las 
moíiifieaciones {jo'em aethreeu oboeá- 
©iones q ue  pueden  a iec tar  á tornero conio 
la  existencia y alcance de u n a  atUíva cau
sa ju r íd ica ,  srd ire  la q u e  '¡a do fand .a rae
©1 phmo d’Uixhdí; da o ................., ;. f
recurso atribaldo á D, b* • ,o) losa
desdé e-1 otorgamiento do u  r «a ’ i es

critura, era- boccí-aric; scyóii el ardcii- 
lú 1.51 del aritqrno Regía-ocnto hipoteca- 
HO) T puoso) que ao ce trata de ll-var a 
efecto iin C[mtrct̂ :> ios;'xit{>, pcndienm do
cojolieidii suíHionno a, si más bioii do
vai-btr sus busos p:'us.o.0;cs, una nuera 
p-Ms—bsdpp d ic.‘O.-o'. •'-{■•■.bv -;o ic. ; tv ='v- 
d: boirsu sc-'aU ;oo-ó-ís dv- ema ü ĉ.;■a
iac rcíacioíi a juri.hsas Cobübeci<]as ó ex* 
tin-niihis,

K-'bo idrócc’ón fjcmor d ha acordado 
eonns’o.;ie pe i?-Top s-'oic np-b-^lc, sPi 
yefjiHcic iús í ctbpoi'm qio> eecc-í-m 
poiidcfí á los inter/sa-s)s soira ootonor la 
ex te-lisió a del asiento proco-, lento.

Lo qU' , Con n-d ex.pedieQto
origuisl,. comunico (i V. L á los ofeeios 
cousipídcou-s idos trourde á V. I mu- 
gUos aíbxu sLidrid, 4 do 'Vlayo do 
Ki Diroptur gao i oral, b. Feroz Crespo. 
Seíior Presidento do la Audioncia do 

Ba roo 10/0,0

■ M M i o J c n i Q  DE HA CIEN jA

IliFec-elóisí? áLícoomn y thrr- ■' .í? ív,<' i ó %} eiieráal

l o t e r ía  I^.ACION'aL
líoid de lo^ números y poblaciones á las qm han correspondido los 13 premios mayores 

de los 1572 que comprende cada ima de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
m  este día.

NÚMEROS

15.84.9 
1 J.t6

%}-m%
13,834 
22, ;A8 
7.257 

22 8 9 
267 

21-198 
ÍO-2 1 
28 415 
10.765 
28.401

PREMIOS EN PESETAS

120 000
65 ^00 
!5 01)0 
. 'd' ; 
2 riT' 
2JKÚ 
2 O--a 
2 00. 
2.000 
2 ooo 
2 000 
2. Oto 
2.000

F0B1.,ACT1.?N.ES 
PBIMIsKA Y SEGUND.A SSIIIES

Mad H(L—-vlñdrid. 
jVl ád rid.-—T arragona. 
Bantaíuler.—Bantaxider.
Ceuta.—Meliiia.^
Pon tuvo Aa.—Ma.drid.
Pueno  da Santa Ma.ria.-~Madrid. 
L-Mun.—Madrid.  ̂ .
B ■; ,rcb le.? B a — V a ieiicia.
Barceiona.—(xijón.
San tu re Za,ragoza.
Lu een a.—.1.̂ u cen a,
San vSebasíiáfi.—Mad.rid, 
Valencia.—Valencia.

Madrid, 11 de Julio do 1,916.

En el eorteo celebrado hoy c-on aiToglo 
. a l' articulo 57 d© la Instrucción 
de Loterías de 25 de Febrero d© iS03., v.ir.t 
adjudicar lo.s ci,n,copremios de 125 quy-i- 
tá s . cada uno asignados á las d.-uir-íjia^  
acogidas e,n .los esíableciinienioB da 
Benehceiioia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las Bigalentes;

Cándida Guisado Gordi,rio, ADge,la Ro
jas Serrano, Lucía Pérez Hernández, Lui
sa Martínez Saaevedra y (..jarmeii G-̂ a,TÍdo 
Molina, del Asiio de Ruesíra Beñoia de 
las Me.rcedes.

Lo que se a,niinda para eonocim.iento 
d6l púb,lfco V demás efectos.

Madrid, 11 de Jü,lio de 1916. - F ,  O., 
Banióii Elizalfie.

F R O B F E Ü T O  DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de cslebrar 

m  Madrid el din 21 de Julio de i0í6. 
Ha d© constar de dos series de 23.000 

billetea cada una, al precio do 50 pesetas 
0l billete, divididos fen dócifrios á cinco 
pesetas, distribuyéndose 795.S40 pesetas 
©a I.ÍS49 premios para cada serie, de la 
manera siguieuTm
íPíiEMios * ima EN, AS

1
N

881
bb

. . . . .  de 
, . , . ,  de

1.5ÍIOO0
7u,00q

de
 da 2 .500 .....
. . . »

aproximaciónm  de 
5uU pesetas cada 
una, para los 99 
ii ara oros restan tes 
de le contraía del 
proa? OI pr-jínero., 

íá. do 50d id. Id., 
para los 99 nCime
ros restantes do la 
centena dei pro- 
mío sógundo.. - . 

aproximaoiones de 
2.000 poHetas cada 
una para, los nú- 
Uleros anterior y 
nostorior al deí 
pr 0 TÜi o pri ru ero . 

Idem do L600 id. id,, 
para los dol p r e 
m io  segun.d/1. . . 

fde.-m de l OTO id. íd.o 
.:.ÁO“a b'íS -'NN pre^

- XB.ÍP mptíf ro . .  .«.

i.049

SO..OOO
20.OU0

4.7,090

49-500

49-500

4-000

3.200

793 840

Lí?,g apro:?ifíiAra,ra-íoi s(rá eumpa¿?bÍ63 
con ctialquier oifo píaujiiió qiló 
correvSpo'oder al bhb/tc; eutcndléudosé 
con respecto á las senaijubis para los nú- 
Oicros autenuf y poacerF>r al do los 
preraios pri moro, según, do y tercero, 
ip ie  bI i;,ÁoiA |>r.paÍB,i!o c b m e ro  R su  
auovríor ra ai ná iivui '  2b,U;-o, y H fp ^ : ' 0  

•Aip uí M biLUNíra),ápbu,'o 1 zeri
-A 'Uguiraue..

Pa>b:i la aplicación de las aproximacio* 
npu ' >) posotas., so ?>o bren ti en do qno, 
Si (-1 I ,.,.b pnb 'crb .•f'-orv<es[..mnde, iuif 
ejera p ió ,, a.l número 25, so coiiúiderart 
aqr.a. ¡ud ís los 99 números restantes de 
la coíO‘-)i es decir, desde (d 1 ai 24 y 
docvoo ‘.2 E' I ai K.iO., y en igual forma las 

- u iones del premio segundo.
EJ Síurteo m  efectuará m. el local dí3S- 

tiiuuio lú efecto, con las solemnidades 
ore-Rcritas por la instrucción del Kamíx 
¥ m  la propia forma se harán des|eaós 
soríeoR especíales para adjudicar cinco 
iraó,mios de 125 posotas entre las doñee- 
íhra lóoglíLis en los Establecimientos d© 
RentOcebcia Provincial de M.adrid, y 
u r o  625 entro laB hu.érfanas de mili- 
rares y patriotas rnueríos en c-a-oipaña qu© 
tuviercD lustificado Su derecho.

E-stos actos serán públicoB, y ios concü* 
rrentes intoresaiios en ©1 sorteo tienen 
derecho. o:.>B la venia del Presidente, á 
hacer observación es soi>re dunas que 
5.©ugaii respecto á las oporacionoR de los 
soraroB. Al día raga i cu te de efoctuadoa 

se expon»i,!“á rá res citado al publico 
por raedlo dr; haruR onicoR do
ooBiOBora teB-aívonriott qnra acreditar los 
o'uü ej‘0 :T premi ados.

Los pre.m:5 0 S se pagarán ©a las Admi- 
cL rcrac io ties d o n d e  h a y a n  s id o  expon di.- 
dóR los billetes respectivos, con presen- 
ía c ió n  y e n tr e g a  d e  lo s  m ism o s .

M.adrld, 8 d e  M arzo  d e  1916 . Fd Í>L
fc e to r  g a n o ra i ,  Eduardo EbdeiiaB.

M iNISTERiO DE LA GOBERNACIÓN

I ^ lr c c c ló i a  G e n e r a l  d e  A^naiiciiS"

Instruido el fux radient.o espf'cial que 
deuo'raiüa el caso 7  ̂ del aiíícuU) (57 de ¡a 
.Instrucción do ,1.4 do alarzo üo 1899, á íla 
de |,.ax>ceder fi .la atitor.ización para la 
veiAta ‘le una casa q ’.u.3 fu/soo la fundación. 
riícUi ía Amroiro v Kdz»cacjón de Niñas 
iliiérf/^miiR, do Oarmona, (Sevilla), iiisti- 
trauia {iov i).̂  ̂ Josefa N^arcisa Fernández 
2íapara, so cita en cunqdimiento del trá
mite í j  del artículo 57 <ie dicho texto le
gal, por ua plazo de qn îríce días, á bis ín-

í'esa ios en ios benelicíos de la funda
ción do que se trata para que puedan ale- 
p;a?* las .recÍam.acioncvS que estiuien perti- 
neoí</s á sus (ier-*cb,os, para lo cual ten- 
di’án de ííianiílesío el expediente en la 
Sección dol Rumo ‘.lo este MíuHtorio.

Madrui, 7 de Judo do 1916 =B1 Direc
tor general, José Morcto.

Habien-do sido nómbrale- D. José Fi  ̂
güeras Luna, Oontra,lor fi-.-4 Avaot/.u-den- 
to de yaliadoi.td, re f>u.!:Jica con formo 
previene o.l Reglan:-iraiU-> <̂ 3 n  d̂ , Diciom- 
bre de 190 l 

Madrid, 10 /L> Judo [L> Direc-
ror .ra.:-.x;2. ; ■ ■•?u- „
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M lN lSTERiO  D E INSTRU CCiÓ N  PÚBLiCA
Y BELLAS ARTES

Por Real orden de 2 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 3.® de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
D. Salvador Cavero y Jiménez, en turno 
de cesantes, Secretario-Interventor del 
Museo de Arte Moderno, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Lo que se piibJica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  para conociraiento del interesado, 
quien, si no se posesionase de su cargo 
dentro del plazo regiainentario, será ex
cluido del escalafón, sogún previene el 
artículo 51 del Reglamento de 28 de Mayo 
de 1915, dictado para aplicación de la ci
tada Ley.

Madrid, 5 de Julio de 1916.*»E1 Subse- 
«retarlo, Rivas.

Por orden de 6 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 82 del Reglamen
to de 28*^00 Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado D. Antonio Mo
rillas é Hidaígo, en concepto de cesante. 
Portero de la Escuela Normal do Maes
tros de Granada, con el sueldo anual de 
750 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  frira conocirniento del iuteresado, 
quien, si no se pos=-sionase do su cargo 
aooiru del plazo regiamentario, será ex
cluido del escab-fón, Sí^gün previene el 
artículo 51 dei citado Reglamento.

Madrid, 7 de Julio de 1916.—El Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 6 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 82 del Reglamen
to de 28 do xMayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado D. Facundo Soto 
y González, en concepto de cesante, P o r
tero de ia Escuela Normal de Maestros 
de Pontevedra, con el sueldo anual de 
750 pesetas.

Lo que se publica en la G aceta  de  Ma 
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase del cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex 
cluído del escalafón, según previene el 
artículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 8 de Julio de 1916.==E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 8 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 82 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para

aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado D. Enrique Gon
zález Antolín, en concepto de cesante, Por
tero de la Escuela Normal do Maestros de 
Vitoria, con el sueldo anual de 750 pe
setas.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase áe su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, según previene el 
artículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 9 de Julio de 1916.==E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 9 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 82 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado D. Eugenio Ria- 
za y Gutiérrez, en concepto de cesante, 
Portero de la Escuela Normal de Maes
tros de Huelva, con el sueldo anual de 
750 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase del cargo den
tro del plazo reglam enttrio, será exclui
do del escalafón, según previene el ar
tículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 10 de Julio de 1916.=E1 Subse
cretario, Rivas.

I ^ e u l  A c a -c le iia ia  d e  C i e n c i a s  
M o ra le s  j

Esta Rí Academia ha examinad :> las 
cinco Memorias presentadas ai 18 Ooii- 
curso espe>dai sobre Derecho Consuetu
dinario y Economía popular correspon
diente al año 1915, cuyos títulos y lemas 
se publicaron en la Gaceta  d e  Ma d r id  
dei día 11 de Octubre del expresado año, 
y en su sesión de ayer acordó:

1.  ̂ Conceder el premio ofrecido en el 
párrafo primero dé la regla 1.®“ del p ro 
gram a á las Memorias números 1 y S por 
orden de presentación.

2.® D istribuir las 2 500 pesetas, im por
te en metálico de dicho premio, entre las 
dos indicadas Memorias, en la forma sL 
guíente:

Mil quinientas pesetas á la número 3, 
que tiene por título «Los contratos ma- 
trimoniaies en Navarra y su influencia 
en la estabilidad de la familiar, se distin
gue con el lema «Sobre la vertiente frí^n- 
cesa de los Pi ineos la partición forzosa 
de las herencias transforma rápidam en
te los aldeanos acomodados en propieta
rios indigentes, en tanto que por la ver
tiente opuesta los labradores vascos y 
catalanes conservan el bienestar que des
de hace yeintíoiiipo siglos había adquW-»

do la cordillera entera (Le Play)», y es su 
autor D. Hilario Yaben, Arcediano de Si- 
güenza; y 1.000 pesetas á la número 1, 
que se titula «Derecho Consuetudinario. 
«Contratos especiales sobre cultivo y ga
nadería en Aragóni», lleva por lema 
«Quidquid possit induci pacto, possit 
etíam induci consuetudine (Baldo)» y ea 
autor de la misma D. Pedro de la Fuen
te Pertegaz, Juez de prim era instancia de 
Balaguer (Lérida); y

3.  ̂ Declarar que no ha lugar á conce
der otras recompensas en el expresado 
certamen.

Madrid, 5 de Julio de 1916.==E1 Acadé
mico Secretario perpetuo, Eduardo Sane 
y Escartín.

M INISTERIO DE FO M EN TO

s^ ire e e ié n  C le iie ra l  die O b ra s  P i ^ '  
Micas*

OáMTNOS vecinale»

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer:

1.® Que el camino vecinal admitido 
provisionalmente por Real orden de 17 
de Septiembre de 1914 con el número 10 
de la relación, de Pineda de la Sierra á la 
carretera de Ibeas á Pradoluengo, figure 
con el mismo número, denominándose 
de Vidorr-be á la carretera de Ibeas á 
Pradoluengo, y la misma baja de subven
ción que el de Pineda.

2.® Adjudicarle la subvención que al 
importe del nuevo y disminuido trazado 
le corresponda, y

8.  ̂ Que se proceda con urgencia á la 
redacción del proyecto correspondiente.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Junio de 1916.=E1 
Director general. Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas’

de Burgos,

Esta Dirección General manifiesta á 
V. S. qué por Real orden de esta fecha 
han sido declarados de utilidad pública 
los caminos vecinales de Arrubal á la ca
rretera de Logroño á Zaragoza, y de Pe-» 
ñaloscintos á la carretera de Ortigosa & 
Villanueva de Cameros.

Dios guarde á V. S. muchos afíos. Ma* 
drid, 1.® de Julio de 1916.«=E1 Direotol 
general. Zorita.
Señor Gobernado? civil d e  Logrofí®^

i»  t e


